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a n u n c i o S

O F I C I A L E S

i n s t i t u t o  e s p a ñ o l  d e  m o n e d a  
e x t r a n j e r a

ÓuBlvjot- o« moneda» publicada» el 
día 14 d« febrero de 1944 de acuerdo 

coa las disposición*» oficíales ;

COMPRA V IÍN 7A

Frwicoa ..............
jjibr*s .....
Dóí^eo ...................
Lú a» .....................
/flvflCOS «uizes ..........

 UeKt.áíuark .........
¿elga^ ....................
Florines ..................... ..
Eficadog . ...........
Pesos moneda .lagal 
Coronas áuecaw ........ .
Coronas noruegas ........ .
Coronas danesas ............ .

12,50 
. 44.00 

10.95

* 253.00 
. .*>24

. 43 50 
, 2.60 

2.62

221’,35

12,80
45.00
11,22

259.35
4,34

44.60
2,66
2.68

226,90

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTE
RIORES

Españoles fallecidos un el extranjero

Consulado General de España en 
La Habana

El señor Cónsul general de España 
en La Habana participa a este M inis
terio el fallecimiento de los españo
les siguientes-:

Domingo Ramírez, natural de Ca
narias, hijo de Dom ingo y Josefa, de 
cuarenta y cinco años de edad, solte
ro, comerciante, ocurrido el dia  15 
dt enero de 1943. ,

Manuel Franco Sabav'nes, natural 
(je,La Habana, (hijo de  M anuel y D o
lores, d-e cincuenta y siete años de 
edad, casado, emoleado, ocurrido el 
día 30 de abril de 1943.

♦Antonia Vélez, natural d e  Piadéllo 
CBet&nzos, La Coruña). de setenta y 
cuatro años d e  edad, viuda, ocurrido 
el día.*i de septiembre de 1943, en La 
Rabana.

d el eg ac ió n  d e  h a c i e n d a  d e
ZA R A G O ZA

 Habiéndose extraviadb resguardo ex
pelido por esta Sucursal de la Caja 
General de Depósitos, correspondiente 
al depósito señalado con  el núm. 218 
C  entrada y níim. 14.136 de registro, 
cpnsttttklo por don M ar año G il Villa- 

y. a disposición del lim o . señor 
Delegado de Hacienda.
. Se previene a la persona . en cüyo 

poder se hálle, que lo presente a esta ,

Sucursal de la Caja General de De- 
póstos en la inteligencia de que es
tán tomadas las precauciones oportu
nas para que no se entregue el refe
rido depósito sino a su legítimo due
ño, quedando dicho resguardo sin va
lidez ni efecto, transcurridos que sem  
d,os meses de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y en el de la provin
c ia ; sin haberlo presentado, con arre- ■ 
glo a lo dispuesto, en el Reglam ento 
de 19 de nov:embre de 1929.

Zaragoza 27 de noviembre de 1943, 
El Delegado de Hacienda, R. Peñarre. 
donda.

569-0

DELEGACION DE HACIENDA DE 
OVIEDO

Secretaria, dc Juntas Administrativas

Cedula de notificación
Desconociéndose el a ctu a l: dom icilio ’ 

de Aquilino Lobato González, que úl- j 
t ’mámente lo tuvo en Avilés/ calle de ; 
Carreño Miranda, número 9. se le h a - ' 
ce saber por medio de la presente que 1 
el día 9 de lo> corrientes se. celebró 
Junta Administrativa para ver y fallar 
el expediente número 112 de 1943, ?n  
el que figura com o encartado, tom án
dose por unanimidad los siguientes, 
acuerdos:

1.° Declarar los hechos constituti
vos de una falta de defiaudación com 
prendida en el ca :o  tercero del ar
tículo octavo de la Ley de Contraban
do y Del’raudacon.

2.<* Declarar coautor de dicha fal
ta a Aquilino Lobato González.

*3.° Imponerle com o pena la multa 
de quinientas treinta y ocho pesetas 
con . vcinr.iocho céntimos.

4.<> Que deberá hacer efectiva di
cha m ulta en  el plazo de quince días, 
pues de no hacerlo así se decretará 
su prisión <ubsidiaria por insolvencia, 
con  arreglo al artículo 27 de la Ley 
de Contrabando y Defraudación.

Se le advierte de que contra el fallo 
de la Junta puede entablar recurso 
ante el Tribunal Coníencioso-Adm inis- 
trativo provincial, en el plazo de tres 
meses, a contar desde el siguiente a 
la inserción de la presente en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, de 
conform idad con  lo  dispuesto en las 
ReaTes Ordenes de 4 c ó 'o c tu b r e  de 
1906 y 14 de ‘junio de 1928, disponien
do la com petencia de jurisdicción en 
pesetas-oro.

Lo que se publica para su conoci
m iento y efectos consiguientes.

Oviedo; 19 de febrero de 1944.—El 
Secretaria de Juntas (ilegible).—Vi?to 
bueno, el Delegado de Hacienda (ile
gible).

2 1 6 0 ,

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
TARRAGONA

Nueva industria
G r u p o  l . º , apa rta do b)

Peticionario. La Vinícola Ibérica, 
Sociedad. Anónima.

O bjeto de la indu-tria: La instala
ción en M ontblanch de una fábrica 
de alcohol vínico, obteniendo clases 
de extraneutro a 96,5 giad06 y holan
das de 42 grados.

Producción: 30 hectolitros de holan
da y 14 hectolitros de alcohol recti
ficado por jornada de veinticuatro ho
ras de trabajo.

Esta industria empleará maquinaria 
y materia» primas nacionales.

Se hace pública esta petición, para 
que los industriales que sé consideren 
aferrados por la misma presenten los 
e-crito's que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días. en. las 
oHc na-s do esta Delegación de Indus

t r ia ,  s!la en la Ram bla del Genera- 
jiísimo, 25, entiesueso.

Tarragona, 9 de octubre de 1943.—El 
> Ingeniero Jefe,. José de Murch y To
rre

584.0 
DELEGACION DE INDUSTRIA DE 

VIZCAYA
Ampliación de industria

Peticionario: Viuda e Hijos de M. 
Muerz.i, de Amoreb eta (Vizcaya).

Objeto de la ampliación: Instala
ción de una sierra de cinta de lh o  
diámetro de volante con  carro y m /e  • 
de 10 H. P.
. Producción anual: Con la ¿m plia- 
clón aumentará la produce ón en 250 
metros cúbicos dé tablón, tabla y - t a 
blilla. '

Esta industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para • 
que 'los industriales que se consideren 
efectados por la m ism a presenten, 
por triplicado, los escritos de oposi
ción que estimen convenientes, den. 
tro <iel plazo de qu nce días, si.giilentes 
a la publicación de este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTAD.O, 
en las oficinas de esta Delegación, 
G;'3n Vía, 43.

Bilbao, 26 dé enero de 1944.— El In 
geniero Jefe, Lucas Fernández Tapia.

146-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
 VIZCAYA

Implantación de industria
Peticionario: ícLa Industrial MetaJ. 

Caucho»,
Objeto d-e la im plantación. Taller 

m ecánico d e  m ecanización, m ontaje 
y reparación de m aquinar*, con espe.
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cialidad máquinas de vulcanización de 
calzado y mecanización de moldes.

Producción anual: 50 máquinas y 
20 mo.des.

Esta industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales a base 
de fundición, perfiles y acero, y la ba- 
se dé la instalációrf será: tto:no, copia
dora, fresadora, sierra cinta, s;erra 
metales cepillo, taladro regruessdora 
y soldadura eléctrica.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectado/ por la  misma presenten, 
por# triplicado, los escrito** de oposición 
que crean convenientes, dentro del 
plazo de qunce días, siguientes a la 
publicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL . DEL ESTADO en 
?as oficinas ¿e esta Delegación Gr3n 
Vía. 43.

Bilbao, 126 de enero de 1944.—-El In
geniero Jefe, Lucas Fernández Tapia. 

imx>

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VIZCAYA

Implantación de industria
Peticionario: Echevarría Hermanos. 
Objetó dfe la implantación: Taller 

de aserrado de msdera.
Producción anual: Unos 400 metros 

cúbicos én tabla y tablón.
Maquinaria: Tres sierras cinta 1,10, 

1 y 0,80.
Esta industria empleará maquinaria 

y materia^ primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los Industriales, qüe se consideren 
afectados por Ja misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de di,ez días, por triplica
do y convenientemente reintegrados, 
en las‘ oficinas de esta Delegación de 
industria (Gran Vía, 43 1.° izquier
da). ' .

Bilbao, ¿1 de enero de 1944.—El In
geniero Jefe, Lucas Fernández Tapia.
■ 147-0 . -  ‘

AYUNTAMIENTO d e  FREGENAL 
DE LA SIERRA (BADAJOZ)

Anuncio
Acordada por este Ayuntamiento la 

construcción de veinticinco viviendas 
distribuidas en tres manzanas, con 
lodos sus servicios y obras de urba
nización de la plaza, 'según >1 pro
yecto redactado por eí Arquitecto don 
Alejandro Herrero Ayllón, acogiéndose 
al Reglamento de Viviendas Protegi
das d¡el Instituto Nacional de la Vi
vienda,

Se hace sabfer: Que durante treinta 
días naturales, contados a partir de 
aquel en que se publique ente anun
cio el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, se admitirán en este Ayunta
miento, durante las horas hábiles de

 oficina, proposiciones para optar al 
concurso-subasta de las obras al prin
cipio reseñadas, cuyo presupuesto de 
contrata ac:ende a 737.042,91 pesetas,, 
debiendo- quedar terminadas las obra? 
en un plazo de dieciocho meses, a 
parir del día de su comienzo, y sien
do la fianza provisional para poder 
concurrir a la subasta de 14.740,85 pe
seta", que se depositarán en la Dele
gación de Hacienda, Sucursal de la 
Caja de Depósitos, a disposición del 
Instituto Nacional de la Vivienda, en 
metálico o en valores del Estado.

El proyecto completo cstará de ma
lí ifie'to en el citado. Ayuntamiento de 
Fregenal de la Sierra, y en Madrid, 
en las oficinas dj:l Instituo Nacional 
de la Vivienda, Marqués de Cubas, 19. 
un los días y horas hábiles de oficina.

Cada proponente presentará do? so, 
bres cerrados, lacrados y rubricados: 
uno. conteniendo las - referencias téc
nicas y económicas, cédula personal y 
el reeguardo de haber onstituído la 
fianza provisional, y el otro sobre, 
conteniendo las proposiciones econó
micas.

La apertura ó? los sobres se verifi
cará al día siguiente de quedar cerra
do el plazo de admisión de pliegos.
. Los sobres que contengan las propo

siciones económicas de lo> concursan
tes  rechazados se destruirán ante No. 
tarín, procédiéndose ’& continuación a 
la apertura ante dicho Notario dedos 
¿obres restantes, adjudicándose la obra 
a la proposición más baja. De ex stir 
igualdad, se decidirá mediante sor
teo.

Terminado el remate, se devolverán 
a los licitfldores los re gualdos de los 
depósitos y demás documentos presen, 
tado  ̂ reteniéndose oportunamente el 
que se refiera a la proposición decla
rada más ventajosa.,

El adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, elevará la fianza provisional a 
definitiva, la que deberá quedar depo
sitada dentro de los quince días si
guientes al de la adjudicación, en la 
ya citada cuenta, perdiendo en otro 
caso la fianza provisional y caducan
do la concesión.

En los quince día?posteriores deberá 
otorgar la correspondiente 'escritura 
para formularse el contrato, incu
rriendo, en caso de no hacerlo,- en 
la pérdida total de la fianza defini
tiva depositada.

El licitador acompañará a su pro
posición la relación, de remuneracio
nes míniipas, en la forma determina
da en el párrafo a) del Real Decreto- 
Ley de 6 de marzo de 1929 («Gaceta» 
del 7). Úna vez que le sea. adjudica
da la obra, presentará el contrato de 
trabajo que se ordeña en el aparta
do b) del mismo Decreto-Ley.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al

cumplimiento del Real Decreto de 24 
de diciembre de 1928 («Gaceta» del 
día 29)• y d :aposiciones posteriores, 
presentando las certificaciones con la 
firma debidamente legalizada.

Él contrato de lá obra estará exento 
del 90 por 100 de los Derechos reales 
y timbre correspondientes (Ley de 19 
do abril de 1930). Asimismo el ;mpue=_ 
to de Pagos al Estado un las certifi
caciones de obras gozará de un 90 
por 100 de reducción.

En lo no previsto especialmente en 
este anuncio y en pliego de condicio
nes correspondiente será de aplicación 
a. esta subasta las prescripciones del 
artículo 15 del Reglamento de Con
tratación de Obras y Servicios Muni
cipales de 2 de julio, de 1924.

Frcgcnal de la Sierra. 18 de diciem
bre de 1943.—El Alcalde (ilegible).

Modelo de proposición
J>*n .......... vecino de ..........., pro

vincia de ...........   cegún cédula perso
nal número .......... , con residencia en
   enterado del anuncio publica
do en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del día ..........  y de las condi
cionas y requisitos que so exigen pa
ra la adjudicación rn pública subasta 
de las obras de con:-tracción de vein
ticinco viviendas protegidas para obre
ros agrícolas en Frcgcnal de la Sie
rra. .se compromete a lomar a su 
cargo la ejecución de las misma?, con 
estricta sujeción a los expresados re
quisitos y condiciones, por la canti
dad de ..........  (en letra)

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
jporcib'.r los obreros de cada oficio y 
categoría empleados en las obras, por 
jom ada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias, no sea-n interiore? a 
los tipos fijados por las disposiciones 
vigentes.

(Fecha y firma.)
590-0

AUDIENCIA TERRITORIAL DE 
ZARAGOZA  

Secretaría de Gobierno
Relación de Secretarias vacantes 

de Juzgado^ (Municipales, clase C), 
pertenecientes al. Territorio de esta 
Audiencia que, al ser declaradas 'de
siertas por la Sala de Gobierno al 
resolver el concurso anterior, se 
anuncian nuevamente para su pro
visión mediante concurso libre entre 
aspirantes con título de aptitud o 
Licenciados en Derecho; de confor
midad con lo dispuesto en el último 
párrafo del artículo 6.° del Decreto 
de 31 de enero de 1934, Orden mi
nisterial de 5 de mayo de 1941, dic
tada en cumpimiento de lo deter
minado en el artículo 7.° de la Ley 
de 25 de agosto de 1939 y Orden cir
cular de 19 de febrero de 1543.
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C a lte lsc rá s  .................................................
*Pe ralea de A Ico lea  .............................

Illuecti ....... .................................................
Al nzcn ............................. ; ..........................
M a lu en d a  ...................................................

T e n e r  ........... .................... ........................
C an  ta la  v ie ja  ...........................................
Agua viva ...................................................
T o rr ijo  de la C a ñ a d a  ......................
S a b .ñ á n  .............................................
L uesia  ..................................... ...................
A irnonae-d  d e  la S ie rra  .....................*.
L ace, te ................................ ...................... ¿

• A lcalá de G u e rre a  ................................
S an  E steb a n  d e  L ite ra  ..................
F re; necia (La> ........................................
C a n íra n c  ...............................................
Villa relia m ado  ..........................................
M aza león . . . .v.............................................
A n iñón  ...................................1...................

A lba la le  de. C u ica  .............................
L ibros . .............................
T o rn jo  del 'C am p o  ...........................
A ifam b ra  ...................................................
Used ........................................................
P e ñ a rrc v a  de  T a s ta v in s  ........... . . . .
E £ tad illa ....................................................
F ayón  ................................................ . . . . . .
B ág n en a  ............................................-.......
O lba ...................................... .......................
Ca-mmrea! ..................................................

A ran  da M oncavo ..................................
M oros ; ..............  .

• U trilla s  ...................................................... •
Bello ................  .......................
F u en  de ja ló n  ... . .........................
C as tejón  <le M onegros .......................
MoV líela ................... ..............
T o rre n te  de C in ^a  .................................
U rrea  de G a é n  ...................... .............
B lesa ...........................................................

.Sab ihún igo  ................................................
Jg le su e ia  del C id .............................
H echo - ...................................
S a n  A g u stín  ....................................... .
J a rq u e  . , ..................................
A riño ..........................' ..........................
P e ñ a  iba .............. . .........................
Pue.rtom ingalvo  ........... . ....... ................
P o rta n  ote ...................................................
V illa r de  los N av arro s  .......................
B u rb á g u en a  .................................. ..........
M u n éb reg a  ...............................................
A lbelda ...............: ......... i ............................
T ab u e n ca  ....................................... ’............
V illa rlu  engo ...............................................

T eru e i .........
H uesca  .......
Z aragoza  ....
Id em  ..............
Id em  ............

' H uesca  ......
Z aragoza  ....
T eru e l ... ,
Id em  ...........
Z aragoza  ...
Id em  ............

.Id em  ...........
I  de-m ............
T eruel ... .
H u esca  .........
Idem  ............
T erue l .........
H uesca ........
T erue l 
Id em  . . . . . . . . .
Z aragoza  ....

.T e : uc] .........
H uesca .......
Te n iel ....... .
Idem  ............
Ia cm  ............
Z aragoza  .... 
T e ru e l' .........
H uesca  
Z aragoza  .... 
T erue l .......
Id em  ............
Idem  ............
H uesca...........
Z aragoza  .... 
Id em  ....... .
TcrllCl ;...
Id em  ............
Z aragoza  ....
Hueseo .......
Z arag o za  ....
H uesca ......
T erue l ... .. ..
T erne] ....... .
H uesca
T eru e l .........
H uesca 
T eru e l ... .. ..
Z aragoza  ....
T erue l .........
H uesca  •

* T eru e l ... .. ..
•Idem  ...........
Z aragoza  ....
T crue j .........
Z a rag o za  ... 
H uesca 
Z arag o za  ... 
T erue l .........

2.087 
1.966 
1.963 r 
1.960 ¡ 
1.927 1 
1.899 
1.867
1.866 i
1.863 ! 
1.833 ¡ 
1.799 ! 
1.790 ! 
1.785 ! 
1.761 j 
1.733 1
1.698
1.698 
1.696 
1.661 
1.655 
1.651 
1.648 
1.588
1.586
1.586
1.586 
1.509 
1.507 
1.489 
1.476 
1.474 
1.469 
1.491 
í. 465 
1.451. 
1.446 
1.440 
1.435 
1.418 
1.407 
1.370 
1.369
1.361
1.361
1.345
1.345 
1.339 
1.332 
1.331 
1.329 
1.313 
1.309 

.1.301 
1.291 
1.282 
1.281 
1.271 
1.258 
1.252

M o ra ta  de J ilo ca  .. . . . .  ..................
| P e ra lta  d e  la  S a l ................................
, Ansó .................. ....  ..............
1 S en a  .............................................................
¡ Villél . . . . .

1 F u e n te s  d e  J i l o c a ................................
V a lju n q u e ra  ................................... . .
La A lm olda . , . . . .
Villa len g u a  ...................................................

! L in a res  . . .
j A iben tosa  ................ -. .......... *............

C h ip ra n a  . . . .
M orillo d e  M onclús ..........................
A rán d ig a  ........  ..........
M iedes . . . .  ...
Agnilón ........................ ; ............... .............
Biel ...... ........... a .......................•.. . . . . .
G ea  de  A lb a rra c ín  ................................
E ju ive  . . ..............................................
El G ra d o  ....................................................
M olinos , /

¡ C a ren a s  ............................. ........................
¡ O r.h u e la  del T rem ed a l ........ . . . . . . . . . .

Codo ...........  . . . . . . . . . . . . . .
A nón . . . . . . .
A tea . . . .  . ................................
C aste jó n  de  V a ld e jasa  .......................

! A rén ........................ 1..................................
M alón .. . . .
L a  A lm u n ia  de S a n  J u a n .......'..........
E ste rcu e l ..................... ... . . . . . . .
C a l c e n a .................................. ... ............... ..

.. V illa-franca de l C am po .......*...............
| A güero . . . .  . . .  .

¡' T ie rg a  ........... , ....... .................... ................
Ij M onrovo
I A lp a r tir
¡l T o rrec illa  de  A lcañíz  . ..  . . . . . . . . .
¡ ¡ S a n  'M a r t ín  d'el R ío  ............................
II P ra d illa  d e  E b ro  ......................... .
¡i O bón •; . . . . . .

B e r b e c í  ............................  .......
B lan cas  .......................

. N uévalos , ...  * . . .  
El F ra sn o  . . .  . . .  .

! F a ra sd u é s  . . . . . . . . . . . .  . .. . . . .
| A lfam én  .
|. B ró n ch ales . ........ •, ..........
i A lacón . .

j A rcos de la s  S a lin a s  ............... ........
C edrillas " . . . .  . . .  ..........

I T e rr ie n te  ............•...........
¡I P u é rto la s
j T ra so b a re s  ... . 

P a racu e llo s  d e  la  R . ; . . . . . . 1. .
¡ B e rd ú n  ............. .....................................j . . .
| B e lm on te  d e  C ........... .......................
|| ALbella y Já n o v a s  . . . .  * .
II

Z arag o za  ... 
H uesca
Id em  ...........
Id em  ............
T e ru e l 
Z arag o za  ...
Idem  ............
T eru e l .........
Z arag o za  ...
Id e m  ............
T eru e l .........
Id em  ............

• Z arag o za  ... 
H uesca . .. . . .
Z arag o za  ...
Id em  ............
Id e m  ............
Id em  ...........
T eru e l 
Id e m  ............
H uesca  
T em e] . . . . . . .

■ Z arag o za  ...
T eru e l .......
Z arag o za  ...
Id e m  ....... .
Id em  .............
Id em  ......... .;
H uesca  
Z arag o za  ... 
H u esca  ......
T eru e l ___
Z arag o za  ... 
T erue l . .... 
H uesca  
Z arag o za  ...
T eru e l .........
Z a ra ¿c zá  "...
T eru e] ........•
Id e m  ............
Z a rag o za  ...
T eru e l .........
H uesca  ........
T e ru e l .........
Z arag o za  ... 
Id em  . . . . . . . . .
Z a rag o za  ...
Id e m  ............
T erue] .........
Id e m  ............
Id e m  ............
Id e m  ............
Id e m  - .............
H u esca  
Z arag o za  ...
Id e m  ............
H u esca  .......
Z arag o za  ... 
H u esca  .......

1.247 
1.244 
1.240 
l;222 
1.227 
1.221 
1.219 
1.213 
1.210 
1.206 
1.201 
1.195 
1.192 ■ 
1.188 
1.186 
1.167 
1.163
1.151
1.151 
1.139 
1.136 
1.130 
1.120 
1.118 
M IA  
1.111 
1.104 
1.102 
1.102 
1.241 
1.240 
1.088 
1 087 
1.085
1.034 
1.082 
1.080 
1.079 
1.075 
1.072 
1.070 
'1.069
1.059
1.059 
1.057 
1.045
1.042
1.042 
1.039
1.038
1.038
1.034 
1.030 
1.02Q 
1.017 
1.015 
1.014

. 1.002 
í .o o ;
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OBSERVACIONES 

Los as-pirantes presentarán sus ins- 
' tunelas, -reintegradas con timbre del 
Estado, de 3 pesetas, adhir'-endo ade
más una póliza de la Mutualidad Ju 
dicial de igual valor, en la Secretaria 
de /Gobierno de esta Audiencia Terri
torial, dentro del plazo de quince días 

1 .hábiles, contados desde el siguiente ¡ 
en que aparezca inserta esta convo
catoria en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, a cuyas- instancias, di- • 
rígidas al Exorno. Sr. Presidente,.

1 acompañarán los siguientes documen- 
I ios;

a.) Certificación de nacimiento, de- ¡ 
bidamente legalizada' para ios que no j 
pertenezcan al territorio de esta Au- . 
diencia. ( ¡

.b) Certificación de butna conduc- ; 
ta, expedida -por la Alcaldía de su lo. , 
calidad, ■ asimismo legalizada s i és de i 
fuera de es-te territorio. •  j

c) Certificado de aptitud o titulo j 
de Licenciado en Derecho.

d) Certificado negativo de antece
dentes penales.

e) Declaración jurada de no perte
necer a la Masonería ni a ningún par. | 
tido dei- Frente Popular, ni estar su- j 
jeto a procedimiento criminal, y en 
]a qüe asimismo hará cons-tar n o 'h a - I 
llar.se comprendido en ninguna de : 
las incapacidades que establece la Ley i 
sobre Organización del Poder Judicial.

f) Certificación acreditativa de los 
méritos y servicios que hayan presta
do como Secretarios suplentes, inte
rinos o habilitados, expedidos por el 
Juez municipal' y legalizado^ si per- ¡ 
tenecen fuera de este territorio.

%) Los Caballeros Mutilados, Ofi
ciales Provisionales y de Complemem 
<fo% ex cautivos, ex combatientes et
cétera, acompañarán a la documen
tación antedicha ios certificados acre
ditativos de tales condiciones, indican
do en sus respectivas solicitudes el 
grupo en que se consideran incluidos.

Los aspirantes que no justifiquen 
¿ocumen taimen te el carácter con que 
acuden al concurso serán clasificados 
en el grupo F), turno no restringido.

Se previene a los concursantes que 
los cargos que se obtengan serán irre- 
nunci-ables, a menos de otro nombra
miento hecho en concurso simultáneo 
por distinta Audiencia, y opten por 
él. Los (iwe sean nombrados y dejaren 
transcurrir el plazo posesorio, sin ve
rificarlo, se decretará la prohibición 
de- poder tom ar parte en otro con
curso durante ,el plazo de un año.

- En cuanto a los aspirantes'que sean 
Letrados, se les previene que el car
go de Secretario de Juzgado Munici
pal:..es incompatible con el ejercicio 
de la profesión de Abogado.

SI algún aspirante desea servir en

Secretarías-de menor número de ha
bitantes a] señalado, o de mil, y 
que se encuentre vacante en su caso 

1 la plaza, podrá asimismo solicitarla 
: y acompañar los documentos reseña- 
| dos anteriormente.
; Zaragoza, 8 de febrero do 1944.—
; El Secretario ae Gobierno, Antonio 
| Costa,—V.° B.°, el Presidente, Ignacio 
¡ de Lecea.

213-0.

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 
BAR BASTRO (HUESCA)

Convocatoria
! En ejecución de acuerdó de este ex- 
¡ celentísimo Ayuntamiento, se convocan 
¡ oposiciones y examen de aptitud para 
| proveer, ^n propiedad, los siguientes 
! empleos, declarados vacantes por es- 
1 ta r servidos interinamente:
! A) E n t r e 1 Caballeros mutilados:
I Una plaza de Oficial primero de Se- 
i cretaría, con 8.000 pesetas ' de sueldo 
anual.

B) Entre Oficiales provisionales:
Una plaza de Administrador de arbi
trios y Oficial de Intervención, con ca.

¡ ’tegoría de Oficial segundo y sueldo do 
| 6.600 pesetas anuales.

Un Matarife, con 3.600 pesetas al 
j -año.
j C) Entre restantes ex combatien
te s :  Un Oficial segundo de Secreta
ría, con 6.600 pe retas de sueldo anual.

Un Ayudante de Matarife, con 3.600 
pesetas al año.

D) Entre ex cautivos por la Causa
Nacional: . Un Oficial tercero de Secre
taría, .con 5.000 pesetas anuales.

Un Ayudante de Matarife, con 3.600 
pesetas al año.

E) ' Para huérfanos y dependientes 
de víctimas nacionales de la guerra: 
Un Auxiliar de Secretaría, con 4.200 
pesetas de sueldo anual.

Las condiciones que deben reunir los 
aspirante? son las determinadas en los 
artículos lencero y cuarto de la Orden 
de 30 dé octubre de 1939, para Auxi
liare?, la-s primeras, y para Oficiales, 
las segundas; y se les exigirán los pro
gramas mínimos dé, Auxiliares y Em
pleados, respectivamente, publicados 
por disposiciones adicionales de la ex
presada Orden, con los temas agrega
dos que se mencionan a continua
ción del prelente anuncio.

• Los aspirantes femeninos acredita
rán  hallarse dentro de las c o lac io 
nes que exigen las disposiciones dic
tadas sobre Servicio Social' de la mu
jer.

Los concursantes presentarán sus 
solicitudes, dirigidas al señor Alcalde- 
Presidente de esta Corporación Muni
cipal, reintegradas con póliza de 1,50 
pesetas y un timbre municipal- de pe
seta, en el Registro General de la 
Secretaría de este Municipio, en el

plazo de un mes, a contar desde el 
día siguiente al de inserción de esta 
convocatoria e n , el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO. En ella* se espe
cificarán con toda claridad la plaza 
o plazas a que aspiren y el turno, po r. 
el cual solicitan, siendo necesaria pe
tición separada para cada turno, aun
que se trate de una misma persona.-

Unirán a las m i;mas la siguiente 
documentación, debidamente reinte
grada:

a) Certificación dei acta de naci
miento, legalizada si el lugar no está 
enclavado dentro de la jurisdicción de 
la Audiencia Territorial de Zaragoza.
' b) Idem negativa de antecedentes 

penales, por el Registro Central de 
Penados y Rebeldes.

c) Idem de conducta, expedida por 
la Alcaldía de la residencia que hu
biera tenido el interesado durante los 
dos últimos años.

d) Idem de la Jefa tura local de 
F. E. T. y de las J. O. N. S. sobra 
adhesión al Movimiento Nacional.

e) Idem facultativa de no padecer 
enfermedad contagiosa ni defecto fí
sico que impasibiliite el ejercicio del 
empleo.

f) Título académico expedido por 
Centro oficial, testimonio notarial del 
mi:mo o .de haber obtenido el grado 
d e ‘.Oficial provisional o de comple
mento, según el caso, para- los que 
aspiren a plazas de Oficiales.

g) Certificados de los demás méri
tos y circunstancias especiales o ser
vicios que invoquen ios solicitantes, y 
justificantes que acrediten su derecho 
a ser incluido en el turno que pre
tende.

h) Recibo de haber satisfecho los 
derechos de examen.

Las plazas reservadas a cada tum o 
serán cubiertas preferentemente pol
los pertenecientes al mismo, que de
muestren aptitud; y  d  no presen, 
taren suficientes aspirantes, clasifica
dos en el o no se cubrieren los cu
pos asígnados, sé traspasarán dé unos 
a otros, dentro de esta misma convo
catoria y siguiendo el orden indicado, 
por lo cual todos aquellos que reúnan 
las condiciones generales pueden optar 
a  ellas

Las oposiciones se verificarán en el 
salón de sesiones de esta Casa Con
sistorial el día que tenga a bien -se
ñalar el ‘Tribunal, una vez transcu
rridos los cuatro meses Qhe se con
ceden para preparación en 1& Orden 
referida. Su comienzo se anunciará 
en el. «Boletín Oficial» de la provincia 
de Huesca con ocho días de antela
ción, por lo menos.

Los ejercicios serán tres, todos ellos 
elimina torios. El primero consistirá 
en escribir a l dictado, a mano y .a 
máquina, para apreciar la caligrafía, 
.velocidad, perfección y conocimientos
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ortográficos, y resolución de un pro. 
blema aritmético en relación con lo? 
temas LV y LVI del programa para 
Empleados administrativos. El segun
do, teórico, será desarrollar oralmen
te, en el plazo máximo de treinta mi
nutos, tres tsmas cacados a la suerte 
entre los figurados en los programas 
mínimos y en el adicional menciona
dos. Y el te:cero, de carácter prácti
co. en redactar un informe, acta, ex
pediente o documento semejante, con 
arreglo al enunciado que proponga el 
Tribunal, en relación con problemas 
de administración municipal o servi
cios del Estado encomendados a ias 
Corporaciones locales.

El Tribunal para juzgar los ejerci
cios est/ará intcgiiad.p oorw el ¿amor 
Alcalde-Presidente de la Comisión 
Gestora; un representante del Profe
sorado oficial: otro nombrado por la 
Comitión Provincial de reincorpora
ción de combatientes al trabajo; otro ¡ 
cié la Dirección General de Adminis
tración, local, si lo designara, y el ¡ 
Secretario del Municipio: todos con ¡ 
voz y voto calificativo. i

Los aspirantes satisfarán como dere
cho- para tomar parte en las oposi
ciones veinticinco pesetas los Auxilia- I 
res y treinta las Oficiales. .

Terminados los ejercicios, el Tribu
nal hará propuestas’ unipersonales a 1 
favor de los opositores que obtengan i 
mayor puntuación. a cuyo efecto cada 
miembro podrá otorgar de uno a diez 
puntos.

Los designados deberán tomar pose
sión en el plazo máximo de un mes, «a 
partir de la notificación, decayendo 
en ¿u derecho quienes no lo efectúen 
sin haber obtenido prórroga de ia Cor
poración.

Adiciones al programa para Oficiales

1.° Variedad dé sistemas de recluta
miento en España. — Caracteres gene
rales del servicio militar — Opera
ciones preliminares. — Alistamiento, 
rectificación y cieiTe definitivo. — Re
clamaciones y competencias en todas 
estas operaciones.

2.° Clasificación y declaración de 
soldados: Su realización. — Cuadro de 
inutilidades y sus efectos. — Fallos: 
Revisión. — ingreso de.mozos en Ca
ja. — Juntas de Clasificáción y Revi
sión.

,3.° Prórrogas de incorporación a 
filas. —̂ Sus cla:es y tramitación de 
expedientes en cada casó.

4.° Distribución e incorporación a 
ellas del contingente. — Voluntariado 
Reducción del tiempo de servicio en 
illas. — Oficialidad y clases de com
plemento: La Milicia Universitaria.— 
Conexiones con- la Ley de emigra
ción.—Penalidad.

5.° Situaciones militares. — Orden

de llamamiento en caso de moviliza
ción. — Revista anual. — Viajes y 
cambios de residencia. — Pasaportes 
y listas de embarque. — La cartilla 
militar — Revista de Comisario..

G.° La requisición militar en la P<az 
y en la guerra: Consideraciones gene
ralas. Requisiciones y servicios a 
cargo de lo-, Ayuntamientos y su in
tervención en los que corresponden a 
particulares. — Bagajes, estancias do
miciliarias, suministros, alojamiento?.

7.° Ejecución de las requisiciones: 
Funciones de los Alcaldes. — El cen. 
~o: Su revisión y clasificación. — In
demnización por prestaciones.

8.° Los Pósitos: Su protectorado, 
clases, administración y capital.—Ope
radores do los P ó itos : Préstamos, 
moratorias, reintegros, recursos, adju
dicación y venta de bienes y valores/ 
Documentación y ¿er-vici os — Crea
ción, defensa legail’, transformación, 
liquidación y extinción de Pósitos.— 
Partidas fallidas.

9.° Contribución sobre edificios y 
solares: Bienes sujetos a ella.—Exen
ciones. — Fincas situadas en zonas de 
ensanche. — Producto íntegro, líqui
do imponible, tipo de gravamen, cuo
ta para el Tesoro y recargos. — Regis
tro fiscal: Su formación, reotificacii- 
nes y conservación.—Apéndices.—Do
cumentos cobratorios: Su confección, 
plazos, reintegro y reclamaciones.

10. Contribución rústica y pecua
ria: Objetos de gravamen en la mis
ma. — Exenciones — Líquido imponi
ble,. tipo de gravamen, cuota y recar
gos. — Cupo anuM y su distr-bución. • 
Documentos cobratorios: Su confec
ción, plazos, reintegro y reclamacio
nes. — Junta? periciales. —- Partidas 
fallidas. — Perdones. — Plagas del 
campo.

11. Amillaramiento: Concepto, rec
tificación y formación. — Evaluación 
de la riqueza rústica y la pecuaria.— 
Rsclamación de agravios. — Defrau
dación y penalidad — El catastro se
gún la legislaóicn ' vigente.

12. Contribución industrial, de co
mercio y profesiones: Disposiciones ge. 
nerales para aplicación de las tarifas. 
Documentos cobratorios: » Su "confec
ción, plazos, .reintegro y reclamacio
nes. — Altas y bajas: Registro. Gre
mio? y repartos gremiales. — Partidas 
Xallidás. — Defraudación y penalidad. 
El libro especial de ventas. — LA pa
tente nacional de circulación: Explica
ción de sus clases y mecanismo para 
su efectividad.—Intervención en ella 
de las oficinal* municipales.

13. Servicios de Abastos: Antece
dentes históricos — Regulación vi
gente. — Sus dos facetas. — Plano 
nacional del problema. — Comisaría 
General de Abastecimientos y Trans
portes. — Comisarías de Recursos.— 
Delegaciones Pnftdnciales y Locales de

Abastecimientos y Transportes.—Ser. 
vicio Nacional del Trigo. — Juntas de 
Precios. — Fiscalías de Tasas. —Otros 
organismos. — Breve reseña de su mii- 
sión y enlace de lo servicios municipa
les con ellos. — Declaraciones. — Car. 
tillas de racionamiento: Concepto, an
tecedentes. normas vigentes: La car
tilla individual. — Cartillas de ga
nad-aro y de maquila. — Guías.

14. Estadística: Su definición y ob- 
! jeto. — Su historia, importancia, y utl;1 
! lidad. — Series estadísticas simples y 
| complejas. — Condiciones esenciales 
: de todo dato estadístico. — Cuadros 
y tablas de estadísticas de simple, do
ble, etc. entrada. — Clasificaciones y 
subclasificaciones. — Cédulas y fichas 
c.tadísticas. — Diversas clases de grá
ficos para representar las series estai. 
dísticas. — Estadística económica.—1 
Ertadística de la vida local. ; ’ 

Barbastro, 8 dé febrero de 1944.—El 
Alcalde José María Leiín.

22’j-O

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A RES
BANCO HISPANO DE EDIFICACION  

Av. de José Antonio. 60.-Madrid
A  los efectos del artícu lo 38 de los 

Estatutos sociales, y  teniendo en cuenta 
lo preceptuado en el 29, el Consejo, dp 
A dm inistración  de esta 'Entidád ..Oórivo- 
c«í a sus acción.stas a Junta general 
ordinaria tpará el próxim o d ía . 15*. do 
marzo, a las doce horas, en el d ° n)icili<> 
social.

M adrid , 10 de febrero de 1944.— El 
Secretario, Leopoldo L ópez-U rrutia  y  
Gardoqni.

582-1*. 

PAPELERA D EL N O R TE , S. A , 
Hernani

Habiendo sufrido extravío el extrac
to de inscripción número 19, compren
sivo de doscientas acciones de . esta 
Sociedad, números 5.531 al 5.730, per
tenecientes a don Víctor Marqués Car
nicera se anuncia al público por única 
vez para que quien se crea con dere
cho a reclamar lo verifique dentro del 
plazo de un mes,' a conta? de la pu- 
blicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, se
gún determina el artículo 10 de loa 
Estatutos de la Sociedad, advin ién
dose que, transcurrido dicho plazo sin 
reclamación de tercero se expedirá el 
duplicado de dicho extracto, anulán
dose el primitivo y quedando la Socit*-: 
dad exenta de toda responsabilidad.

Hernán i, 2o de enero de '1944.—El 
Administrador, A. Garín. '  • ■ .

14'3-P
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SOCIEDAD ANONIMA TUBOS FOR
JADOS

B i l b a o

E l  Conse jo  de Admini s t rac ión d e ! 
' es ta  Soc iedad h a  acordado convocar ¡  
. a  J u n t a  peni ral ordinar ia  cls . aceio- i  
Avistas,  ].\ cine tendrá lugar  el diu 4 ¡ 
de  marzo próximo,  a  jas  cinco de la j 

larden en los locales-sociales .  R i b e r a !  
do Zorrozaurro,  núm.  84 . |

So  recuerda  a  jos señores accionis- ; 
• «tas lo establecido en el artículo 25 

ele los Es t a t ut os  sociales,  respecto a 
la as i stencia a  las J u n t a s  generales .

Bi l bao.  7 do febrero de 1944.— El 
' Pres idente  del Conse jo  de Ad mi ni s 

tración.  Al fonso de Chur ruca .148-P.

ADMINISTRACION
D E  J U S T I C I A

 

RESPONSABILIDADES  POLITICAS
INCOACION DE EXPE

DIENTES
C o n fo r m e  a los artículos  45 y 46 de la 

L e y  de  9 de feb rer o  de 1939 ( B O L E 
T I N  o f i c i a l  d s ; l  E S T A D O  n ú
m er o  14)  se hace  saber que,  por 
a p a r e c er  indic ios de resp o n sa b i l id a d   
p o l í t ic a , se h a  incoado ex p e d ie n t e  
d e  r e s p o n sa b i l id a d  contra  las p e r
s onas que se ind ican  en las siguientes  

r e la c io n es  que  m ie n te  so hace 
s a b e r  que d eb e n  p r e s ta r  d e c la r a -  
c ió n  cu a n ta s  personas  tengan co
no c im ie n to  de la co n d u cta  p v b t ic a   
y social de los in c u lp a d o s , antes o  
'después de la in ic iac ió n  det M ori-   
m ie n t o  N acion al ,  o sí com o indicar  
la- existencia  de  b ie n es a  aquéllas   
p e r t e n e c ie n t e s , p u d ie n d o p restarse   
tales d ec la ra c io n e s  a n t e  e l  p ro p io   
J u e z  q u e in stru ye  el ex p e d ie n t e  o  
a n t e  el d e  p r im e r a  In s ta n c ia  o M u
n ic ip al d e l dom icil io  del d e c l a r a n t e  
los cuales  r e m it irá n  a aquel   la s  de-   
c u r a c i o n e s  d irec t a m en t e  el m ism o  

 día. que das r e c ib a n , y  qu e  ni el fa 
l le c im ie n t o , n i  la a u s e n c ia , n i  la 
in c o m p a re c e n c ia  d e l  p re s u n to  r e s 
pon sable  d e t e n d r á  la tr a m it a c ió n  y  ¡ 
fa l lo  del  e x p e d ie n t e . 

JUZGADOS DE INSTRUCCION 
Mu r c i a  

E l  J u e z . d e  P r i m e r a  I n s ta n c i a  e Ins-  | 
t rucción del di str i to núme ro  2 de 
Mu r c i a  h a c e  s a b e r :
Qu e  en- es te  J u z g a d o  se t rami tan 

e xp edi ent es  de resp onsab i l id ades  j k )-' 
l f t icas  contra  los incul pados  s ig u i en
tes :

Al fonso R u i z  B lázquez ,  de treinta 
v nueve  años ,  hi jo de  J u a n  J o s é  y 
J u a n a ,  casado,  industr ia l ,  natura l  de 
S a n t i a g o  de la E s p a d a .

J u a n  López  C á n o v a s ,  de t reinta y 
nueve  años ,  casado,  agr i cul tor ,  do
m a  ¡ l iado en Al jucer .

J oa q u í n  A g u i r r e  Pa l ma,  do c in
cuenta y un años ,  casado,  panadero,  
domic i l iado en C h u r r a .

J u a n  M,orales L er mc ni a ,  de  c u a 
renta v un años ,  casado,  hi jo de A n
tonio v R a f a e l a ,  vecino de Murcia .

Antonio Pcl l icer  P a r r a ,  de veintiún 
años ,  soltero,  chófer,  hi jo de A n to 
nio v fóse l a ,  domic i l iado en la L i a  
Alta. '  •

J o s e f a .  Uriel  Ochoa ,  de t reinta y 
cinco años ,  soltera, ,  f a rma céut i ca ,  hi 
j a  de C e s á re o  y S eb a s t i a n a ,  vec ina 
de es ta  capital .

J o s é  M a r í a  Aul ló de C a ñ a d a ,  de 
c incuenta y siete años , (. casado, .  A b o 
gado,  hi jo de J o s é  y  E n c a rn a c i ó n ,  
vecino de Murc ia .

J o s é  Fr an co  Nicolás ,  de  cuarenta  
v tres años ,  casado,  albañi l ,  hi jo de 
J o s é  v de S a n c h a ,  domi ci l iada  en A l 
indaba.

Manuel  S e r r a n o  Z a p l a na ,  de  c u a 
renta años,  casado,  mi nero ,  hi jo de  
J o s *  y J o s e f a ,  domici l iado en los Al- ■ 
cazaros. .

JLmil io Col l  Mar t ínez ,  de t reinta  y 
ocho años ,  casarlo,  cantero,  hi jo de 
J u a n  de D i o s  v Gr eg o r i o ,  domi c i l ia 
do en Quitape. l lejos.

F r anc i sco  Andrés  Mateo ,  d e  t re in
ta años ,  casado,  ferroviar io,  hi jo  de 
J o s é  y R o sa r i o ,  domi ci l iado  en S a n  
Beni to .  >

j uan  S and o va i  He rná n de z,  de t re in
ta v siete años ,  fer roviar io ,  v iudo,  
hi jo" .de J o s é  v de Ajvtonia,  domi c i 
l iado en Al gezares .

. L s t e b a n  Ruipérez:  Rui pérez ,  de
trojivta v cuatro  años,  casado,  ferro
viario, ,  hi jo de . L s t e b a n  y  F u e n s a n t a ,  
veri  no de M ui'cia. ' •  ̂ •

‘ M i g u e l  Sot o  Cá r c e l e s ,  de t reinta 
y seis  años ,  casa do ,  fer rov iar io ,  hi jo 
d e  T o m á s  y Ant oni a ,  domic i l iado  en 
Ba r r i on ue vo .

J e sús  Ma n u el  B o r r e g o  Mar t ínez ,  
d e  cu a t ent a  y cinco años ,  casado.  
M ae s t r o  Nac iona l ,  hi jo  de Migue l  y 
R os a l í a ,  domi ci l iado  en P u e n te  T o 
cinos.

Asens i o  M e n t o y a  G o nz á l e z , ' d e  c ua 
rent a  y cinco años ,  c as ad o ,  bracero,  
vec i na  de  B e n i z a r . . •

! • Antonio  Sánchez- B l a y a ,  de veint j -  
i cuatro  años ,  soltero,  jprnalero,  hi jo  
¡ de J o s é  y Do l ore s,  ' domici l i ado en.
| Qui tapel í e jos .
I Antonio.  Gó me z  Soler ,  d e  cua rent a  
I y dos  años ,  v iudo,  jornalero,  hi jo de 
| J o s é  y Ma r ía ,  domi ci l iado  en C o r -  
¡ vera .  ' • \ ■ •
j U r b a n o  López- Ga r c í a ,  de vointi-  
‘ nueve  años ,  soltero,  «Vendedor de pe

riódicos,  hi jo de C r es c e n c i a  y de P a 
blo, '  vecino de Murcia .

Antonio  Prctel  Alarcém, de c ua r en 
ta v tres años ,  casado,  vendedor  db 
periódicos,  hi jo de Pedro y Dolores ,  
vecino- de Murcia .

Franc. isia Munt ova  Gi l .  de- ve in
tinueve ‘años,  casado,  cabrero,  hi jo 
de F r anc i sco  v de Antonia ,  domi c i 
l iado en Ca b ez o  do To rr es .

F r anc i sco  G a r c ía  S á n o h e z ,  de 
treinta v s ime años ,  casado,  jorna-  
lei'o, natura l  v vecino de Murcia .

J u a n  Pi na  -Porona,  de veint i s iete  
a ñ o s ,  . so l te ro ,  comerc iant e ,  d omi ci 
l i a d o  en Al quer ías .

J os é-  Pa ño s  Vera,  de treinta y un 
a ñ o s ,  soi iero,  Maes t ro  Nac iona l ,  do 
mici l iado en Re moj an .

Antonio Rui z  C c r b a l á n ,  de c ua r en
ta y cuatro  «años, c a s a d o , ’ jornalero,  
hi jo de F u l v e r c i o  y J os e f a ,  d omi c i 
l iado en Be n i a j an .

Antonio Gust a  Suárez ,  do c incuen
ta v dos años,  . jornalero,  hi jo d e  R a 
fael v de Fr an c i s ca ,  domic i l iado en'  
T or r o ag u er a .

Mur cia ,  23 de nov iembre  de 1043.  
L 1 Secretar io ,  P. TI . •  ( i l eg ib l e) .— V i s 
to bueno,  el J ue z de P r i m e r a  I n s t a n
cia ( i legible).

20.975.  (

Re qu e n a

Don J o s é  R o y o  Ma r ín ,  J ue z  de I ns 
trucción de la c iudad de R e q u e n a
v su part ido.
H a g o  s a b er :  Que  en este J u z g a d o  

de mi carg o  y por orden de la A u 
diencia Provincial  .de Va l en c i a  ha si
do incoado el expedient e  de  r esp on
sabi l idades  pol í t i cas  s iguientes  :-

7 1 6  de  ic>43, contra  J ac i n t o  H e r 
nández Sányhez ,  vecino de  Fu en te -  
rrobles .

R e q u e na ,  2$ de nov ie mbre  de 1943* 
El  J ue z ,  J o s é  R o y o  M a r í n . — E l  S e 
cretar io ( i legible).

20.976.

JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION
M A D R I D

E d ic t o

En el Juzgado de Pr imera Instancia 
número 10, Secretaría de don Cándido 
García  Caamaño,  penden los autos- eje
cutivos promovidos ¡por dcm Siró López 
Alonsa, representados por el Procurador 
don Federico Martí iy  González d e l . R i -  
vero, contra  don Manuel López Ber.gón, 
el cual se encuentra declarado en re
beldía y cuyo actual domicili > y  .para
dero.  desconoce, sobre  reclamación d© 
5 ,555-55 . pesetas de principal,  intereses,
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gastos y costas, en cuyos autos se han 
practicado y dictado las siguientes:

Liquidación de capital e intereses, que 
practico yo, el Secretario, en los pre
sentes autos, con arreglo a lo mandado 
en la providencia que antecede.

Importa el capital e intereses, pesetas 
11.561,03.

Importa ¡la presente liquidación de Ca
pital e intereses las figuradas once mil 
quinientas sesenta ¡y una pesetas con 
tres céntimos (s. e. u. o-).

Madrid, 8 de febrero de 1044.— Cán
dido (Jarcia. (Rubricados.)

Tasación de costas que practico yo, 
el Secretario, con arreglo a fio manda
do en la providencia que antecede, te
niendo en cuenta para ello !a minuta 
del Letrado presentada y justificantes 
exhibidos.

Minuta del Letrado fieñor l ’érez del 
Moral, 9.500 pesetas.

Procurador señor Rivero, lo suplido 
por él en el juicio, 4.753 pesetas.

Procurador señor Rivero, sus derechos 
en el juicio, '981.61 pesetas.

Por percibir aá Secretario del Juzga
do, 655,37 pesetas.

Total, 15.889.98 pesetas.
Importa la presente tasación de cos

tas las figuradas quince mil ochocien
tas ochenta y nueve pesetas y nueve 
céntimos (s. e. u. o.).

Madrid. C de febrero de 1944.—Cán
dido García. (Rubricado.)

Providencia: Juez, señor C. de Vaca. 
Juzgado numero 10. Madrid, 6 de fe
brero de 1944.— De las anteriores li
quidaciones de capital e intereses y ta
sación de costas s© da «vista a las par
tes por término de tercero día, comen
zando por la condenada a b u  pago.—  

T,o mandó y firma S. S. Doy fe.— Agus
tín C de Vaca.— Ante mí, Cándido 
García. (Rubricados.)

Y para que sirva de notificación y 
traslado ni condenado a su pago, don 
Manuel López Bergón, cuyo actual do
micilio y paradero se desconoce, se pone 
el presente para su inserción en el BO
LETIN" O FICIA L DEL ESTADO, a fin 
de que e<i mismo pueda tener conoci
miento de ellas, en Madrid a 11 de 
febrero de 1944.— El Juez. Agustín Ca
beza de Vaca.— El Secretario, Cándido 
(García.

594-A. J,

S E V I L L A

Edicto
En virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de Primera Instan
cia del Juzgado número uno en los 
autos ejecutivos a instancia de la So
ciedad Lorenzo, Justo, Pastor y Com 
pañía, contra doña Adelina Torres 
Villar, sobre cobro de pesetas, se 
saca a pública subasta por segun
da vez y con la rebaja del Veinticin

co por ciento de¡ tipo anterior la fin
ca hipotecada que se describe así: 

Casa en esta ciudad, de reciente 
construcción,, calle Escoberos, núme
ro diecinueve moderno, diez novísimo 
y doce actual, sin que conste el de la 
manzana; consta de tres y media 
plantas, con una superficie de ciento 
veintiún metros sesenta y cuatro cen- 
tímetro.s cuadrados. Lincia, por la de
recha, con la número 170 de la calle 
Feria; por la izquierda, con la nú
mero 12, hoy 14. de la calle Escobe
ros y número 162 de la calle Feria, y 
por el testero, con esta misma casa, 
Para el acto de la subasta se ha se
ñalado el día once de abril próximo, 
a las once de su mañana, en los es
trados de este Juzgado, calle Almi
rante Apodaca (Palacio de Justicia), 
•estableciéndose las siguientes condi
ciones :

Primera. Que los autos y lá certi
ficación del Registro de la Propiedad 
se encuentran de manifiesto en Se
cretaría, a disposición de quienes 
quieran examinarla.

Segunda. Por el mero hecho de 
tomar parte en la subasta se enten
derá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación de la finca y 
que las cargas y gravámenes anterio
res y las preferentes, si las tuviere, 
al crédito del actor, continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante las acepta y 
qtteda subrogado en 1á responsabili
dad de los mismos.

Tercera. Servirá de tipo para la 
subasta la cantidad de cincuenta y 
dos mil quinientas pesetas (52.500), 
•no admitiéndose postura alguna infe
rior a dicho tipo.

Cuarta. Para tomar parte en la 
subasta deberán los licito dores con
signar en ia mesa del Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efecto 
el diez por ciento de la cantidad que 
sirve como tipo de la misma, sin cu
yo requisito no serán admitidos.

Y pjira la debida publicidad expido 
el presente en Sevilla a tres fie fe
brero de mi] novecientos cuarenta y 
cuátro.—E| Secretario, Gonzalo Fer
nández Espinar.

585-A. J.

SAN SEBASTIAN

D»On Luis Giménez Armijo, Juez de 
Primera Instancia número dos y.en 
materia de Responsabilidades Polí
ticas de la ciudad de San Sebastián 
y &u partido.
Por el presente, que se insertará en 

el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO y en el de esta provincia, hago 
saber: Que en este Juzgado se trami
tan autos de tercería de mejor dere- 
eho, de ioq que más adelante se hará

mención, en los cuales se ha dictadoi 
setencia, cuyo encabezamiento y par
te dispositiva dicen así:

«Sentencia.—En la ciudad de Sin 
Sebastián, ’a doce de enero de mil no
vecientos cuarenta y cuátro. El señor 
don Francisco Molíns Aristegui, Juez 
Municipal, en funciones de Primera 
Instancia número dos de ia misma y 
su partido, habiendo visto los presen
tes autos, sobre tercería de mejor de
recho, interpuesta por don Calixto* 
doña Evarista, doña Isabel, don José, 
doñu Rosario, doña presentación, doña 
Jesusa y doña Catalina Lecube y Bar- 
quin, defendidos por el Letrado se
ñor Aramburu y representados por el 
Procurador don Salustiano Iraizoz 
Ituarte, contra el Estado y contra don 
José Antonio de Agüirre y Lecube, so
bre que se les declare el dominio y 
mejor derecho que tienen a percibir 
veinte acciones de las comprendidas 
en el extracto de inscripción número 
dos, a nombre de doña Petra Barre- 
n eche a Arando, hoy por adjudicación 
de íás mismas, al de don José Anto
nio de Aguirre y Lecube, de la Socie
dad «Chocolates Bilbaínos», y de diez 
mil pesetas nominales en las accio
nes comprendidas en. ei extracto nú
mero 8 de dicha Compañía de Cho
colates Bilbaínos S. A., áj derecho 
que pueda tener el Estado a dichos 
bienes con motivo de la incautación 
de bienes por responsabilidad política 
al demandado señor Aguirre y Le
cube, y ...

Fallo: Que estimando como estimo 
la demanda interpuesta, origen de es- 
tos autos, debo declarar y declaro 
que las Veinte acciones de las com
prendidas en el extracto de inscrip
ción número 2, a nombre de doña 
Petra Barrenechea Arando y G.arí- 
tano, hoy por adjudicación de las 
mismas, propiedad de don José An
tonio Aguirre y Lec-ube, de hv Socie
dad «Chocolates Bilbaínos», son pro
piedad de don Calixto Lecube y 
Arambüru y por su fallecimiento de 
6us herederos, mandando que les sean 
entregadas a ios mismos con el im
porte de los dividendos devengados 
por aquéllos desde el 1.° de enero de 
1936 hasta, el día de su entrega; esti
mando igualmente el derecho de los 
demandantes sobre el préstamo de 
diez mi] pesetas nominales, recono
ciendo, sobre esta parte de la recla
mación el mejor derecho de los de
mandantes, herederos de don Calixto 
Lecube, a ser pagados con preferen
cia ai Estado, con cargo de los bie
nes embargados  ̂ don José Antón?o 
Aguirre Lecube, de la cantidad fie 
diez mil pesetas, importe de la parti
cipación de los demandantes en el 
préstamo realizado por la finada- do. 
ña Petra Barrenechea Arando, más el
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importe los intereses a razón del 
ocho por ciento, libre de impuestos, 
desde ej 1.° de enero do 1936 , hasta el 
día de su enireg»v, cuyas cantidades 
las adeuda €1 expresado demandado 
señor Aguirre, como heredero de la- 
nombrada doña Petra Barrenechea 
Arando y Garita.no, aceptante pura 
y simplemente de la herencia y úni
co adjudicatario de los bienes de la 
sucesión, sin hacer expresa condena 
de costas a ninguna de las partes. 
Notifíquese esta sentencia a las par- 
íes. y para la 'notificación de] deman
dado rebelde, publíquenSe edictos en 
el BOLETIN 0*FICIAL DEL ESTADO 
y de esta provincia. Una vez firme 
esta centencia. llévese certificación de 
la misma a la pieza, separada.—Así 
por esta mi sentencia, definitivamente 
juzgando, lo pronuncio, mándo y fir
mo.—Francisco Molíns. (Rubricado.)

Y  para que sirva de notificación en 
forma aj demandado rebelde don 
José Antonio Aguirre Lecube, libro el 
presente.

Dado en San Sebastián, a doce de 
enero de mil novecientos cuarenta y 

cuatro.—El Secretario judicial, José 
González Velasco.—El Juez, Francis
co Molíns.

571-A. J.

LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA

D on  Antonio Bayona <le CorCuera. Jnez 
de P rim era  Instancia del partido do  
L a  A lm unia  de Doña Uodina .

P or  el presente edicto y en méritos- 
de  lo acordado en autos incidentales d e  
pobreza instados ante este Juzgado  por  
don D om ingo  Rovo A rana ,  para  l it igar  
Con su hermana M a r ia n a  R o y o  A r a n a  
y la  he7'encia yacente de sai hermano  
Antonio  Royo Arana ,  se cita  y emplaza  
a los herederos de est-e últ imo, euvo  do
micilio &e ignora, para que en término  
de  nueve d ía s  Se personen en autos y 
contesten 3a demanda, cuya  copia o b ra  
en  Secretar ía ,  bajo  apercibimiento si 
no Comparecen del per ju icio  a qüe ha
ya lu ga r  en derecho.

D a d o  en L a  A lm un ia  a  7 de  febrero  
de 1944.— El Juez, Antonio Bayon a .—  
E l  Secretar io , Lu is  Alvarez.

215-A. J.

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados 

rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales de no pre
sentarse los procesados que a conti
nuación se expresan en el plazo que 
se les fija  a contar desde el día de 
la publicación del anuncio en este 
periódico oficial y ante el Juez o 
Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a to- 
das las Autoridades o Agentes de la 
Policía judicial procedan a la busca, 
captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal, con arreglo a los 
artículos correspondientes de la Ley 
Enjuiciamiento civil.

Juzgados Civiles

1.621
SANAHUJA- BENET o BONET, An

gel (a) «El Barras»; sin que consten 
más antecedentes; procesado en su
mario número 223 de 1943, por hurto; 
comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción nú
mero cuatro de Barcelona, para cons
tituirse en prisión.

20.991.
1.622

DIAZ PEREZ, Aureliano; de vein
tiocho años, hijo de Aurelio y Marga
rita, casado, natural de Santa Ursula 
1 Tenerife) y vecino de esta capital,
' ue tuvo su domicilio en la Pensión 
Ta Madrileña», de la que desapare

jó ,  ignorándose su actuad paradero;

comparecerá en el término de diez 
días ante la Audiencia Provincia] de 
Santa Cruz de Tenerife a responder 
de los cargos que le resultan en su
mario número 29 de 1943, por hurto.

21.004.
1.623

PERDOMO Y  PERDOMO, Ramiro; 
de 19 años, hijo de Augusto y María, 
soltero, jornalero, natural de Valle- 
hermoso, en la isla de Gomera y veci
no de dicho pueblo en lá calle de ba
rrio de Alojera, y cuyo actual para
dero se desconoce, por haber desapare
cido de su domicilio, habiendo mani
festado su madre que creía que se 
encontraba en Cádiz; procesado en 
causa número 453 de 1942, por hurto; 
comparecerá, en el término de diez 
días, ante el Juzgado de Instrucción 
ide Santa Cruz de Tenerife, a fin de 
constituirse en prisión.

21.005.
1.624

FARRANDO ORIOL, Anselmo; de 
50 años, hijo de Buenaventura y Ma
ría, natural de Tahescán (Lérida), ca
sado, propietario, y que tuvo su úl
timo domicilio en Tarrasa, calle linde- 
fPeñdencia, 36, ignorándose su parade
ro; procesado en causa número 196 de 
1941, por coacciones ; comparecerá, en 
ei término de diez diás, ante el Juz
gado de Instrución de Tarrasa a fin 
de constituirse en prisión.

21.008.
1.625

ESPADA MOLLAT, José; de trein
ta y siete años, ñatural de Calanda

 (Teruel), hijo de Antonio y Tomasa, 
soltero, jornalero, domiciliado última- 

 mente en Barcelona, calle Funthonra- 
día, 13, principal, primero; procesado 
en sumario número 191 de 1941. por 

 robo; comparecerá ante el Juzgado de 
Instrucción de Ta rrasa, en el térm ino 

 de seis díás, a fin de constituirse en 
prisión,  21.009.

 1.626

CASINOS SOGUES. Antonio; natu- 
 ral de Villarreal, viudo, mecánico, de 
33 años, domiciliado últimamente en 
Valencia; procesado en causa núme
ro 354 de 1943. por hurto; compa
recerá ^n e-1 término de diez días ante 
ei Juzgado de Instrucción de Valen
cia, a fin de constituirse en prisión.

2 1 . 0 1 0 .
1.627

OTAEGUI NIMENDIA, Jesús; de 
28 años, soltero, natural de Urnieta, 
hijo de Federico y Guadalupe, profe
sor mercantil, cuyo actual paradero 
<se ignora; procesado en causa nú
mero 211 de 1943, sobre estafa; com
parecerá ante el Juzgado de Instruc
ción número 1 de Zaragoza, en el tér
mino de diez días, a fin de constituir
se en prisión.

21.011.
1.628

ANDRES SALVADOR, Toribio, y 
SALVADOR, Jesús; cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, que viven en 
Madrid, en una calle inmediata a la 
del General Mola; procesados en vir
tud de sumario número 215 de 1943, 
sobre delito de hurto; comparecerán, 
en el término de diez día¿, ante el Juz
gado de Instrucción de Alcalá de He. 
nares, a fin de constituirse en prisión.

21.013.
1.629

Por la presente se cita, llama y em
plaza a un sujeto apodado «El Cha
to», de unos 20 años, de baja estatu
ra, grueso y de pelo oscuro, y cuyas 
demás circunstancias personales se ig
noran, y que en los primeros días de 
marzo de 1942 salió de A ’coy con di
rección a Córdoba y MontilLa; proce
sado en cáusa número 37 de 1942, por 
robo; comparecerá, en el término de 
diez días, ante el Juzgado de Instruc
ción de Alcoy, a fin de constituirse 
en prisión.

21.014.


